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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
7064 Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 

para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

I

La grave recesión que desde 2008 venía experimentando la economía española, fruto 
de la acumulación de desequilibrios durante los años anteriores, ha hecho necesaria la 
adopción de profundas reformas urgentes para recuperar la senda de crecimiento. 
Reformas que se han insertado dentro de una estrategia de política económica basada en 
dos pilares: la consolidación fiscal y las reformas estructurales para impulsar la flexibilidad 
de los mercados y recuperar la competitividad de la economía española perdida desde la 
entrada en el euro.

La intensa agenda reformadora ha permitido a España recuperar su competitividad y 
con ello la senda de crecimiento y la confianza de los mercados. Los importantes avances 
en la corrección de los desequilibrios quedan reflejados en la evolución de los principales 
indicadores macroeconómicos que muestran cómo España ha logrado reducir el déficit 
público, alcanzar superávit en la cuenta corriente y capacidad de financiación frente al 
exterior, disminuir el endeudamiento privado y moderar el crecimiento de los precios y los 
costes laborales.

En 2014 los favorables datos económicos permiten concluir que la recuperación 
económica está afianzándose a un ritmo firme y sostenido. España acumula cuatro 
trimestres de crecimiento del Producto Interior Bruto y diez meses consecutivos de 
creación de empleo, con datos corregidos de efectos estacionales y de calendario, 
habiéndose creado cerca de 300.000 empleos.

Estos indicadores positivos son una muestra de la necesidad de profundizar en las 
reformas emprendidas para favorecer la recuperación económica y la creación de empleo. 
Reformas que continúan centrándose en corregir desequilibrios y mejorar la 
competitividad.

Dentro de las reformas para la mejora de la competitividad es donde se enmarca el 
Plan de medidas para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, aprobado por el 
Consejo de Ministros el pasado 6 de junio, que contempla un paquete de medidas 
respetuosas con el objetivo de saneamiento fiscal, que impulsen el crecimiento y la 
competitividad presente y futura de la economía y la financiación empresarial.

A través de este Real Decreto-ley se adoptan las medidas legislativas de carácter 
urgente necesarias para la ejecución del Plan citado además de otras medidas. Todas 
ellas están dirigidas a aumentar la competitividad y fomentar el funcionamiento eficiente 
de los mercados y mejorar la financiación, así como a mejorar la empleabilidad.

Este Real Decreto-ley tiene tres ejes fundamentales: el primero, fomentar la 
competitividad y el funcionamiento eficiente de los mercados; el segundo, mejorar el 
acceso a la financiación; y, el tercero, fomentar la empleabilidad y la ocupación. Además 
se avanzan algunas medidas de la reforma fiscal.

II

El primer conjunto de medidas se refiere a la financiación de la actividad económica.
La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 

internacionalización, buscó afrontar la dificultad de acceso a la financiación externa por 
parte de las empresas españolas potenciando y dando mayor flexibilidad a los 
instrumentos financieros públicos disponibles en el ámbito de la internacionalización, 
entre los que se encuentran los gestionados por la Compañía Española de Financiación cv
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Las razones que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de la adopción de 
estas medidas, son coadyuvar a la potenciación del transporte aéreo que, por su conexión 
con la principal actividad económica del país, el turismo, se constituye en fuente de 
empleo y motor de la actividad económica, en particular en un contexto económico en 
que el turismo es esencial para la reactivación de la actividad económica del país, 
mediante el establecimiento de las medidas necesarias para asegurar la gestión eficiente 
de los aeropuertos, asegurando que cumplen las obligaciones de interés general como 
servicio de interés económico general.

Asimismo, atendiendo al contexto económico es igualmente, de extraordinaria y 
urgente necesidad, establecer este marco normativo para aprovechar las oportunidades 
de mercado y asegurar el mayor valor de la red.

V

Los avances científicos y técnicos han contribuido en los últimos años al progreso de 
la aviación permitiendo la aparición de nuevos usuarios del espacio aéreo que reciben 
diversos nombres como drones, RPAs (por sus siglas en inglés, Remotely Piloted Aircaft) 
o UAVs (por sus siglas en inglés, Unmanned Aerial Vehicle).

Estos avances tecnológicos han permitido, asimismo, una reducción considerable del 
coste de adquisición de este tipo de aeronaves, permitiendo una proliferación de su uso 
de manera casi indiscriminada con los consiguientes riesgos a la seguridad aérea que 
ello conlleva.

Para garantizar una transición progresiva y un alto nivel de seguridad de la aviación 
civil, es necesario establecer el régimen jurídico específico aplicable a estas aeronaves y 
a las actividades aéreas desarrolladas por ellas. Estas medidas normativas deben reflejar 
el estado actual de la técnica, al mismo tiempo que recoger las necesidades de la industria 
del sector potenciando sus usos.

Esta disposición establece las condiciones de explotación de estas aeronaves para la 
realización de trabajos técnicos o científicos o, en los términos de la normativa de la Unión 
Europea, operaciones especializadas, así como para vuelos de prueba de producción y 
de mantenimiento, de demostración, para programas de investigación sobre la viabilidad 
de realizar determinada actividad con aeronaves civiles pilotadas por control remoto, de 
desarrollo de nuevos productos o para demostrar la seguridad de las operaciones 
específicas de trabajos técnicos o científicos, permitiendo, de esta forma, su inmediata 
aplicación.

Estas condiciones, cuya aplicación tendrá carácter temporal, se completan con el 
régimen general de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, que se 
modifica para establecer el marco jurídico general para el uso y operación de las 
aeronaves civiles pilotadas por control remoto, contemplando, conforme a lo previsto en 
la normativa de la Unión Europea sobre operaciones especializadas, la doble posibilidad 
de someter la realización de la actividad a una comunicación previa o a una autorización.

El régimen específico de las operaciones de las aeronaves civiles pilotadas por control 
remoto se establecerá reglamentariamente, conforme al estado de la técnica. No 
obstante, en tanto se procede a dicho desarrollo reglamentario, se garantiza con el 
régimen temporal establecido en esta disposición las operaciones del sector con los 
niveles necesarios de seguridad. Se aborda exclusivamente la operación de aeronaves 
civiles pilotadas por control remoto de peso inferior a los 150 Kg y aquellas de peso 
superior destinadas a la realización de actividades de lucha contra incendios y búsqueda 
y salvamento, dado que, en general, el resto estarían sujetas a la normativa de la Unión 
Europea.

Las razones de extraordinaria y urgente necesidad para establecer el marco jurídico 
aplicable a las operaciones de las aeronaves civiles pilotadas por control remoto se 
derivan de la necesidad de dotar de un marco jurídico en condiciones de seguridad que 
permita el desarrollo de un sector tecnológicamente puntero y con gran capacidad de 
crecimiento, en particular teniendo en cuenta que en el actual contexto económico resulta 
necesario establecer medidas que permitan diversificar la actividad económica y potenciar 
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la actividad industrial, en beneficio de la economía y el empleo. Al respecto es relevante, 
por ejemplo, que en Francia en dos años desde la regulación de la actividad cuentan con 
más de 600 empresas habilitadas para operar estas aeronaves.

Es asimismo de extraordinaria y urgente necesidad establecer este marco jurídico 
para potenciar la competitividad de la industria española, poniéndola en plano de igualdad 
con otros Estados de nuestro entorno que ya han abordado la regulación del sector o 
están en proceso de regulación.

Adicionalmente, por razones de extraordinaria y urgente necesidad, es preceptivo 
dotar de un marco jurídico a un sector que carece de disposiciones específicas. Resulta 
necesario, por tanto, garantizar la seguridad de las operaciones aéreas y de las personas 
y bienes subyacentes.

Es por tanto extremadamente urgente establecer un marco jurídico que permita la 
operación e estas aeronaves en condiciones de seguridad y su control por la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, en evitación de riesgos de seguridad que pueden provocar 
accidentes o incidentes de aviación.

Las competencias de los Ministerios de Defensa y Fomento en materia de espacio 
aéreo se articulan a través de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, 
sobre fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de Defensa y de 
Transportes y Comunicaciones en materia de aviación civil, y en la Ley 21/2003, de 7 de 
julio, de Seguridad aérea.

Conforme a este régimen al Ministerio de Defensa, además de las competencias 
relacionadas con la defensa del espacio aéreo de soberanía nacional, le corresponde la 
competencia en materia de estructuración del espacio aéreo, el control de la circulación 
aérea operativa y, en tiempo de conflicto armado o en circunstancias extraordinarias o de 
emergencia, acordadas respectivamente por el Presidente del Gobierno o el Ministerio de 
Defensa, el control de la circulación aérea general. Al Ministerio de Fomento le 
corresponde, por su parte, ejercer las competencias en materia de control de la circulación 
aérea general en tiempos de paz.

Atendiendo, no obstante, a la incidencia que el ejercicio de las respectivas 
competencias tiene en las materias atribuidas a cada Departamento ministerial, la 
coordinación, estudio e informe de los asuntos relacionados con el espacio aéreo se 
atribuyen a una Comisión interministerial integrada por representantes de ambos 
Ministerios, en la actualidad, la Comisión Interministerial entre Defensa y Fomento (en 
adelante, CIDEFO).

La experiencia acumulada y la normativa europea para el cielo único, en particular 
sobre uso flexible del espacio aéreo, aconsejan reorganizar la atribución de competencias 
y el ejercicio de las funciones en materia de espacio aéreo, al tiempo que es necesario 
actualizar el resto de las funciones atribuidas a CIDEFO concretándolas en las 
estrictamente necesarias para la coordinación entre los Ministerios de Defensa y Fomento.

Con este objeto, este Real Decreto-ley atribuye a los Ministerios de Defensa y 
Fomento la competencia conjunta en materia de política y estrategia para la estructuración 
y gestión del espacio aéreo, así como la adopción de las medidas específicas en este 
ámbito. Al Ministerio de Fomento le atribuye la determinación de las condiciones o 
restricciones de uso del espacio aéreo para la circulación aérea general ante situaciones 
de crisis ordinarias generadas por fenómenos naturales, accidentes o cualquier otra 
circunstancia similar, reservando al Ministerio de Defensa las competencias sobre la 
materia en situaciones extraordinarias o de emergencia declaradas por el Presidente del 
Gobierno o el Ministerio de Defensa.

Para completar este régimen se atribuyen a CIDEFO funciones ejecutivas y decisorias 
en el ámbito de las competencias compartidas en materia de estructuración y gestión del 
espacio aéreo que, conforme a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 2150/2005, de la 
Comisión, de 23 de diciembre de 2005, por el que se establecen normas comunes para la 
utilización flexible del espacio aéreo, deben adoptarse a través de un proceso conjunto 
civil-militar, por lo que resulta especialmente pertinente su ejercicio a través de este 
órgano colegiado.
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Sección 6.ª Aeronaves civiles pilotadas por control remoto

Artículo 50. Operación de aeronaves civiles pilotadas por control remoto.

1. Hasta tanto se produzca la entrada en vigor de la disposición reglamentaria 
prevista en la disposición final segunda, apartado 2,, las operaciones de aeronaves civiles 
pilotadas por control remoto quedan sujetas a lo establecido en esta disposición.

El cumplimiento de lo dispuesto en esta disposición no exime al operador, que es, en 
todo caso, el responsable de la aeronave y de la operación, del cumplimiento del resto de 
la normativa aplicable, en particular en relación con el uso del espectro radioeléctrico, la 
protección de datos o la toma de imágenes aéreas, ni de su responsabilidad por los daños 
causados por la operación o la aeronave.

2. Las aeronaves civiles pilotadas por control remoto cuya masa máxima al 
despegue exceda de 25 Kg. deben estar inscritas en el Registro de matrícula de 
aeronaves y disponer de certificado de aeronavegabilidad, quedando exentas del 
cumplimiento de tales requisitos las aeronaves civiles pilotadas por control remoto con 
una masa máxima al despegue igual o inferior.

Además, todas las aeronaves civiles pilotadas por control remoto deberán llevar fijada 
a su estructura una placa de identificación en la que deberá constar, de forma legible a 
simple vista e indeleble, la identificación de la aeronave, mediante la designación 
específica y, en su caso, número de serie, así como el nombre de la empresa operadora y 
los datos necesarios para ponerse en contacto con la misma.

3. Podrán realizarse actividades aéreas de trabajos técnicos o científicos por 
aeronaves civiles pilotadas por control remoto, de día y en condiciones meteorológicas 
visuales con sujeción a los siguientes requisitos:

a) Sólo podrán operar en zonas fuera de aglomeraciones de edificios en ciudades, 
pueblos o lugares habitados o de reuniones de personas al aire libre, en espacio aéreo no 
controlado, más allá del alcance visual del piloto, dentro del alcance de la emisión por 
radio de la estación de control y a una altura máxima sobre el terreno no mayor de 400 
pies (120 m.), las aeronaves civiles pilotadas por control remoto cuya masa máxima al 
despegue sea inferior a 2 Kg, siempre que cuenten con medios para poder conocer la 
posición de la aeronave. La realización de los vuelos estará condicionada a la emisión de 
un NOTAM por el proveedor de servicios de información aeronáutica, a solicitud del 
operador debidamente habilitado, para informar de la operación al resto de los usuarios 
del espacio aéreo de la zona en que ésta vaya a tener lugar.

b) Las aeronaves civiles pilotadas por control remoto cuya masa máxima al despegue 
no exceda de 25 Kg., sólo podrán operar en zonas fuera de aglomeraciones de edificios en 
ciudades, pueblos o lugares habitados o de reuniones de personas al aire libre, en espacio 
aéreo no controlado, dentro del alcance visual del piloto, a una distancia de éste no mayor 
de 500 m. y a una altura sobre el terreno no mayor de 400 pies (120 m.).

c) Las aeronaves civiles pilotadas por control remoto cuya masa máxima al 
despegue exceda de 25 Kg. y no sea superior a 150 Kg. y aquéllas cuya masa máxima de 
despegue sea igual o superior a 150 kg. destinadas a la realización de actividades de 
lucha contra incendios o búsqueda y salvamento, sólo podrán operar, con las condiciones 
y limitaciones establecidas en su certificado de aeronavegabilidad emitido por la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, en espacio aéreo no controlado.

d) Además, las operaciones previstas en las letras precedentes requerirán:

1.º Que el operador disponga de la documentación relativa a la caracterización de 
las aeronaves que vaya a utilizar, incluyendo la definición de su configuración, 
características y prestaciones.

2.º Que se disponga de un Manual de operaciones del operador que establezca los 
procedimientos de la operación.

3.º Que haya realizado un estudio aeronáutico de seguridad de la operación u 
operaciones, en el que se constate que la misma puede realizarse con seguridad. Este 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
70

64



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Sábado 5 de julio de 2014 Sec. I.   Pág. 52603

estudio, que podrá ser genérico o específico para un área geográfica o tipo de operación 
determinado, tendrá en cuenta las características básicas de la aeronave o aeronaves a 
utilizar y sus equipos y sistemas.

4.º Que se hayan realizado, con resultado satisfactorio, los vuelos de prueba que 
resulten necesarios para demostrar que la operación pretendida puede realizarse con 
seguridad.

5.º Que se haya establecido un programa de mantenimiento de la aeronave, 
ajustado a las recomendaciones del fabricante.

6.º Que la aeronave esté pilotada por control remoto por pilotos que cumplan los 
requisitos establecidos en esta disposición.

7.º Se exigirá a los operadores de las aeronaves civiles pilotadas por control remoto, 
una póliza de seguro u otra garantía financiera que cubra la responsabilidad civil frente a 
terceros por daños que puedan surgir durante y por causa de la ejecución del vuelo, 
según los límites de cobertura que se establecen en el Real Decreto 37/2001, de 19 de 
enero, por el que se actualiza la cuantía de las indemnizaciones por daños previstas en la 
Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea, para las aeronaves de peso inferior 
a 20 Kilogramos de peso máximo al despegue. Así mismo, para aquellas aeronaves cuyo 
peso sea superior a 20 Kilogramos de peso máximo al despegue será aplicable el límite 
de cobertura establecido en el Reglamento (CE) n.º 785/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de abril de 2004. Sobre los requisitos de seguro de las compañías 
aéreas y operadores aéreos.

8.º Que se hayan adoptado las medidas adecuadas para proteger a la aeronave de 
actos de interferencia ilícita durante las operaciones, incluyendo la interferencia deliberada 
del enlace de radio y establecido los procedimientos necesarios para evitar el acceso de 
personal no autorizado a la estación de control y a la ubicación de almacenamiento de la 
aeronave.

9.º Que se hayan adoptado las medidas adicionales necesarias para garantizar la 
seguridad de la operación y para la protección de las personas y bienes subyacentes.

10.º Que la operación se realice a una distancia mínima de 8 km. respecto de 
cualquier aeropuerto o aeródromo o, para el caso de vuelos encuadrados en el apartado 3, 
letra a), si la infraestructura cuenta con procedimientos de vuelo instrumental, a una 
distancia mínima de 15 km. de su punto de referencia. En otro caso y para los supuestos 
contemplados en este número, que se hayan establecido los oportunos mecanismos de 
coordinación con dichos aeródromos o aeropuertos. La coordinación realizada deberá 
documentarse, estando obligado el operador a conservarla a disposición de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea.

4. Asimismo, podrán realizarse los siguientes tipos de vuelos por aeronaves civiles 
pilotadas por control remoto, de día y en condiciones meteorológicas visuales, en espacio 
aéreo no controlado, dentro del alcance visual del piloto, o, en otro caso, en una zona del 
espacio aéreo segregada al efecto y siempre en zonas fuera de aglomeraciones de 
edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o de reuniones de personas al aire 
libre:

a) Vuelos de prueba de producción y de mantenimiento, realizados por fabricantes u 
organizaciones dedicadas al mantenimiento.

b) Vuelos de demostración no abiertos al público, dirigidos a grupos cerrados de 
asistentes a un determinado evento o de clientes potenciales de un fabricante u operador.

c) Vuelos para programas de investigación, nacionales o europeos, en los que se 
trate de demostrar la viabilidad de realizar determinada actividad con aeronaves civiles 
pilotadas por control remoto.

d) Vuelos de desarrollo en los que se trate de poner a punto las técnicas y 
procedimientos para realizar una determinada actividad con aeronaves civiles pilotadas 
por control remoto previos a la puesta en producción de esa actividad.

e) Vuelos de I+D realizados por fabricantes para el desarrollo de nuevos productos.
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f) Vuelos de prueba necesarios para demostrar de que las actividades solicitadas 
conforme al apartado 3 pueden realizarse con seguridad.

La realización de estos vuelos requerirá además, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado 3, letra d), números 1.º, 3.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º y 10.º, y, además, 
establecer una zona de seguridad en relación con la zona de realización del vuelo.

En los casos en que la operación se vaya a realizar por un operador no sujeto a la 
supervisión de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, deberá disponer de la autorización 
de la autoridad aeronáutica del país de origen para la realización de la actividad de que 
se trate y acreditar ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea que los requisitos de 
aquella autoridad son al menos equivalentes a los establecidos en este apartado.

5. Los pilotos deberán acreditar los siguientes requisitos:

a) Ser titulares de cualquier licencia de piloto, incluyendo la licencia de piloto de 
ultraligero, emitida conforme a la normativa vigente, o haberlo sido en los últimos cinco 
años y no haber sido desposeídos de la misma en virtud de un procedimiento 
sancionador, o

b) Demostrar de forma fehaciente que disponen de los conocimientos teóricos 
necesarios para la obtención de cualquier licencia de piloto, incluyendo la licencia de 
piloto de ultraligero, o

c) Para las aeronaves de masa máxima al despegue no superior a 25 Kg., disponer:

1.º Para volar dentro del alcance visual del piloto, de un certificado básico para el 
pilotaje de aeronaves civiles pilotadas por control remoto, emitido por una organización 
de formación aprobada, conforme al anexo VII del Reglamento (UE) n.º 1178/2011, de la 
Comisión, de 3 de noviembre de 2011, por el que se establecen requisitos técnicos y 
procedimientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación civil, 
que acredite que dispone de los conocimientos teóricos adecuados en las materias de: 
Normativa aeronáutica, Conocimiento general de las aeronaves (genérico y específico), 
Performance de la aeronave, Meteorología, Navegación e interpretación de mapas, 
Procedimientos operacionales, Comunicaciones y Factores humanos para aeronaves 
civiles pilotadas por control remoto.

2.º Para volar más allá del alcance visual del piloto, de certificado avanzado para el 
pilotaje de aeronaves civiles pilotadas por control remoto, emitido por una organización 
de formación aprobada, conforme al anexo VII del Reglamento (UE) n.º 1178/2011, de la 
Comisión, que acredite además de los conocimientos teóricos señalados en el número 1.º, 
conocimientos de servicios de tránsito aéreo y comunicaciones avanzadas.

d) Además, en los supuestos previstos en las letras b) y c), deberán acreditar:

1.º Tener 18 años de edad cumplidos.
2.º Los pilotos que operen aeronaves de hasta 25 kilos de masa máxima al 

despegue deberán ser titulares, como mínimo, de un certificado médico que se ajuste a lo 
previsto en el apartado MED.B.095 del anexo IV, Parte MED, del Reglamento (UE) 
n.º 1178/2011, de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, por el que se establecen 
requisitos técnicos y procedimientos administrativos relacionados con el personal de 
vuelo de la aviación civil en virtud del Reglamento (CE) n.º 216/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en relación a los certificados médicos para la licencia de piloto de 
aeronave ligera (LAPL).

3.º Los pilotos que operen aeronaves de una masa máxima al despegue superior 
a 25 kilos deberán ser titulares como mínimo de un certificado médico de Clase 2, que se 
ajuste a los requisitos establecidos por la Sección 2, de la Subparte B, d anexo IV, 
Parte MED, del Reglamento (UE) n.º 1178/2011, de la Comisión, emitido por un centro 
médico aeronáutico o un médico examinador aéreo autorizado.

e) Además, en todos los casos, deberán disponer de un documento que acredite 
que disponen de los conocimientos adecuados de la aeronave y sus sistemas, así como 
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de su pilotaje, emitido bien por el operador, bien por el fabricante de la aeronave o una 
organización autorizada por éste, o bien por una organización de formación aprobada. En 
ningún caso dicho documento podrá haber sido emitido por el piloto para el que solicita la 
autorización.

6. El ejercicio de las actividades previstas en los apartados 3 y 4 por aeronaves 
cuya masa máxima al despegue sea igual o inferior a 25 Kg., estará sujeta a la 
comunicación a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea con una antelación mínima de 
cinco días al día del inicio de la operación. La comunicación previa deberá contener:

a) Los datos identificativos del operador, de las aeronaves que vayan a utilizarse en 
la operación y de los pilotos que la realicen, así como las condiciones en que cada uno de 
ellos acredita los requisitos exigibles conforme al apartado 5.

b) La descripción de la caracterización de dichas aeronaves, incluyendo la definición 
de su configuración, características y prestaciones.

c) El tipo de trabajos técnicos o científicos que se vayan a desarrollar o, en otro 
caso, los vuelos que se vayan a realizar y sus perfiles, así como de las características de 
la operación.

d) Las condiciones o limitaciones que se va a aplicar a la operación o vuelo para 
garantizar la seguridad.

Junto a la comunicación previa, el operador deberá presentar una declaración 
responsable en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con cada uno de 
los requisitos exigibles conforme a lo previsto en esta disposición para la realización de 
las actividades u operaciones comunicadas, que dispone de la documentación que así lo 
acredita y que mantendrá el cumplimiento de dichos requisitos en el período de tiempo 
inherente a la realización de la actividad. Además de esta declaración responsable el 
operador deberá presentar el Manual de operaciones, el estudio aeronáutico de seguridad 
y la documentación acreditativa de tener suscrito el seguro obligatorio exigidos, 
respectivamente, por el apartado 3, letra d), números 2.º, 3.º y 7.º, y apartado 4. Cuando 
la comunicación previa se refiera a las operaciones previstas en el apartado 3, deberá 
presentarse junto a esta documentación el programa de mantenimiento y acreditación de 
la realización de los vuelos de prueba con resultado satisfactorio a que se refieren los 
números 4.º y 5.º de la letra d) de dicho apartado.

Cualquier modificación de la comunicación deberá ser comunicada a la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea con una antelación mínima de 5 días al día de la 
implementación de la modificación, presentando actualizada la declaración responsable 
y, en su caso, la documentación acreditativa complementaria prevista en este apartado.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea está obligada a emitir un acuse de recibo en 
el plazo de 5 días a contar desde el día de recepción de la documentación en el que, 
como mínimo, figuren las actividades para cuyo ejercicio queda habilitado por la 
comunicación o su modificación.

7. El ejercicio de las actividades previstas en los apartados 3 y 4 por aeronaves 
cuya masa máxima al despegue exceda de 25 Kg. así como cualquier modificación en las 
condiciones de ejercicio de dichas actividades o de los requisitos acreditados, estará 
sujeta a la previa autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, conforme a lo 
previsto en este apartado.

La solicitud de autorización y sus modificaciones tendrá el contenido mínimo previsto 
para la comunicación previa en el apartado anterior y junto a ella deberá presentarse la 
declaración responsable y documentación complementaria exigida en dicho apartado.

8. La comunicación previa o autorización de la realización de los trabajos técnicos o 
científicos previstos en el apartado 3, y sus modificaciones habilita para el ejercicio de la 
actividad por tiempo indefinido, en el caso de las operaciones sujetas a comunicación 
previa una vez transcurrido el plazo de cinco días a que se refiere el apartado 6, con 
sujeción, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos exigidos y en tanto se mantenga 
su cumplimiento.
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La comunicación previa o autorización de la realización de los vuelos previstos en el 
apartado 4, y sus modificaciones habilita exclusivamente para la realización de aquellos 
vuelos que, según sea el caso, se hayan autorizado o comunicado con la antelación 
prevista en el apartado 6 y con sujeción, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos 
exigidos y en tanto se mantenga su cumplimiento.

Los operadores habilitados conforme a lo previsto en esta disposición para el ejercicio 
de las actividades aéreas a que se refiere el apartado 3, podrán realizar, bajo su 
responsabilidad, vuelos que no se ajusten a las condiciones y limitaciones previstas en 
los apartados 3 y 4 en situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, así 
como para la protección y socorro de personas y bienes en los casos en que dichas 
situaciones se produzcan, cuando les sea requerido por las autoridades responsables de 
la gestión de dichas situaciones.

9. Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico a que queda sujeta la 
operación e aeronaves civiles pilotadas por control remoto, en otros supuestos distintos 
de los contemplados en este real decreto-ley

10. Por resolución del Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea se podrán 
establecer los medios aceptables de cumplimiento cuya observancia acredita el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta disposición.

Sección 7.ª Otras reformas en materia de navegación y seguridad aérea

Artículo 51. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea queda modificada de la 
siguiente manera:

Uno. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo once.

Se entiende por aeronave:

a) Toda construcción apta para el transporte de personas o cosas capaz de 
moverse en la atmósfera merced a las reacciones del aire, sea o no más ligera que 
éste y tenga o no órganos motopropulsores.

b) Cualquier máquina pilotada por control remoto que pueda sustentarse en la 
atmósfera por reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la 
superficie de la tierra.»

Dos. El artículo 150 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo ciento cincuenta.

1. Las aeronaves de transporte privado de Empresas, las de Escuelas de 
Aviación, las dedicadas a trabajos técnicos o científicos y las de turismo y las 
deportivas, quedarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, en cuanto les sean 
aplicables, con las excepciones que a continuación se expresan:

Primera. No podrán realizar ningún servicio público de transporte aéreo de 
personas o de cosas, con o sin remuneración.

Segunda. Podrán utilizar terrenos diferentes de los aeródromos oficialmente 
abiertos al tráfico, previa autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

2. Las aeronaves civiles pilotadas por control remoto, cualesquiera que sean 
las finalidades a las que se destinen excepto las que sean utilizadas exclusivamente 
con fines recreativos o deportivos, quedarán sujetas asimismo a lo establecido en 
esta Ley y en sus normas de desarrollo, en cuanto les sean aplicables. Estas 
aeronaves no estarán obligadas a utilizar infraestructuras aeroportuarias 
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autorizadas, salvo en los supuestos en los que así se determine expresamente en 
su normativa específica.»

Tres. El párrafo primero del artículo 151 queda redactado como sigue:

«Las actividades aéreas que se realicen a los fines del artículo anterior, excepto 
las de turismo y las deportivas, requerirán la comunicación previa a la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea o su autorización, a efectos de mantener la seguridad 
en las operaciones aeronáuticas y de terceros, en los casos en que la naturaleza 
de estas operaciones, el entorno o circunstancias en que se realizan supongan 
riesgos especiales para cualquiera de ellos, y estarán sometidas a su inspección 
en los términos establecidos por la legislación vigente.»

Cuatro. Se adiciona una nueva disposición transitoria tercera del siguiente tenor:

«Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio en materia de autorizaciones.

En tanto no sea de aplicación la normativa específica que regule la 
comunicación previa prevista en el artículo 151, será exigible la previa autorización 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea para el ejercicio de las 
actividades previstas en dicho precepto.»[el art. 50 de este RDL es la normativa 
específica para las aeronaves pilotadas por control remoto]

.
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Disposición final primera. Título competencial.

1. La nueva redacción dada a los apartados 1, 2, y 3 del artículo 6 de la Ley 7/1996,
de 15 de enero, se dicta al amparo lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica».

2. La nueva redacción dada a los apartados 4 y 5 del artículo 6 se dicta al amparo de
lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre «procedimiento administrativo común» y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre «bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica».

3. El artículo 5 de este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de
la Constitución que atribuye al Estado la competencia sobre las «bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

4. Lo previsto en el capítulo I y II del título II de este real decreto-ley se dicta en el
ejercicio de las competencias estatales exclusivas en materia de aeropuertos de interés 
general, control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, sobre marina mercante y 
puertos de interés general, de conformidad con el artículo 149.1.20.ª de la Constitución. 
No obstante:

a) La modificación del Real Decreto-ley 11/2012, de 30 de marzo, y de las
modificaciones que afectan a la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, se dictan en el ejercicio de las competencias 
estatales exclusivas en materia de bases y coordinación de la planificación general dela 
actividad económica, de conformidad con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución.

b) La modificación de la Ley del Sector Ferroviario se dicta en el ejercicio de las
competencias estatales exclusivas en materia de ferrocarriles y transportes terrestres que 
discurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

5. El título IV se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución, que
atribuyen al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y bases del régimen energético y minero, 
respectivamente.

6. Lo previsto en el Título IV se dicta al amparo de lo establecido en el
artículo 149.1.7.ª, 13.ª y 17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las comunidades autónomas; sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; y de legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas.

7. Las disposiciones adicionales 19 a 24 del presente Real Decreto-ley se dictan al
amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de ordenación de los registros e instrumentos públicos.

8. Las disposiciones adicionales 1 a 8 se dictan al amparo del artículo 149.1.4.ª de
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Defensa y Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

1. Se habilita al Gobierno y a los titulares de todos los departamentos ministeriales,
en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las 
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

2. El Gobierno determinará reglamentariamente el régimen jurídico aplicable a las
aeronaves civiles pilotadas por control remoto, así como a las operaciones y actividades 
realizadas por ellas. cv
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A la entrada en vigor de la referida norma reglamentaria quedará sin vigencia el 
contenido del artículo 50.

3. Se habilita al Gobierno a aprobar un real decreto que será de aplicación en todo 
el territorio español en el que se establezca un procedimiento para la gestión de los 
derechos mineros que resulten afectados por el cambio del sistema geodésico de 
referencia aprobado mediante este real decreto-ley.

4. Se faculta al titular de la Dirección General del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social que tenga atribuidas las competencias para la administración del Fondo Social 
Europeo, al objeto de dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en este real decreto-ley, así como para 
la habilitación de los formularios y modelos necesarios para su desarrollo.

5. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea y la Dirección General de Aviación Civil 
podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas resoluciones sean 
necesarias para la aplicación de este real decreto-ley, así como medios aceptables de 
cumplimiento, material guía o cualquier otra resolución que facilite su cumplimiento.

6. Se habilita al Gobierno a aprobar por real decreto, de aplicación en todo el 
territorio español, un procedimiento para la gestión de los derechos mineros y de los 
derechos del dominio público de hidrocarburos que resulten afectados por el cambio 
del sistema geodésico de referencia aprobado por Real Decreto 1071/2007, de 27 de 
julio.

7. Se autoriza al Gobierno para que, mediante real decreto, establezca la obligación 
de contabilización de consumos de calor, frío y agua caliente sanitaria, en edificios 
existentes derivada de la transposición de la Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, 
relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 
y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE.

Disposición final tercera. Incorporación de derecho comunitario.

Mediante el capítulo IV del título V se incorpora parcialmente al derecho español la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 
y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE.

Disposición final cuarta. Modificación de disposiciones reglamentarias.

1. Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de 
modificación por este real decreto-ley podrán ser modificadas por normas del rango 
reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

2. Asimismo, se habilita al Gobierno a modificar los artículos 28 y 29 y los anexos X 
(metodología de cálculo de la retribución de la actividad de distribución) y XI (Metodología 
de cálculo de la retribución de las actividades de transporte, regasificación y 
almacenamiento básico) del presente real decreto-ley y al Ministro de Industria, Energía 
y Turismo a desarrollar el contenido de todos los anteriores.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. Los artículos 92, 98 y 100 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, conservarán su eficacia 
hasta la fecha de aplicación del primer Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA), 
a cuyo efecto dicha fecha se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por resolución 
del Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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